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ACUERDO DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, PUNTOS CONSTITUCIONALES Y 

JUSTICIA, RELATIVO AL OFICIO DEL CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA, 

MEDIANTE EL CUAL INFORMA QUE MEDIANTE ACUERDO APROBADO POR LA 

LEGISLATURA DE DICHO ESTADO REMITE AL CONGRESO DE LA UNIÓN UNA 

INICIATIVA DE DECRETO PARA REFORMAR EL ARTÍCULO 19 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, CON RELACIÓN A PRISIÓN 

PREVENTIVA OFICIOSA, LO ANTERIOR PARA CONOCIMIENTO Y ADHESIÓN EN SU 

CASO. 

 

 

La Comisión de Gobernación, Puntos Constitucionales y Justicia, con fundamento en los 

artículos 90, 116, 117 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, 

Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, emite el presente acuerdo bajo 

las siguientes: 

 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

 

PRIMERA.- Que el 04 de mayo del año en curso, la Oficialía Mayor de este H. Congreso 

recibió un escrito dirigido al Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza, suscrito por el 

secretario del H. Congreso del Estado de Colima Dip. Nicolás Contreras Cortés. 

 

 

SEGUNDA.- Que en sesión celebrada por el Pleno del Congreso el día 09 de mayo del 

presente año, se acordó turnar a esta comisión el escrito a que se ha hecho referencia. 

 

TERCERA.- Que el escrito refiere que, por instrucciones de la Presidencia y en cumplimiento 

al Acuerdo aprobado por el Congreso del Estado de Colima en sesión de fecha 25 de abril de 
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2018, se aprobó remitir la iniciativa con Proyecto de Decreto, relativa a reformar el párrafo 

segundo del artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a 

efecto de adicionar al catálogo de delitos que ameriten prisión preventiva oficiosa, los 

relativos a  posesión de arma de fuego reservadas para uso exclusivo del ejército. 

Anexo a dicho documento encontramos el texto íntegro de la iniciativa de reforma, en cuya 

exposición de motivos entre otras cosas se alude lo siguiente: 

Derivado de la entrada en vigor de las Reformas Constitucionales referentes al nuevo 

sistema de justicia penal acusatorio, en el artículo 19 del mismo ordenamiento se contemplan 

temas relacionados con  el auto de vinculación a proceso, la prisión preventiva y la caución. 

La institución relativa a la prisión preventiva  recibe a partir de la entrada en vigor del nuevo 

marco normativo, el tratamiento de una medida cautelar excepcional y de aplicación extrema. 

Para los iniciadores el artículo 10 de la Constitución Federal establece el derecho de los 

habitantes de poseer y portar armas de fuego para su seguridad y legítima defensa, aunque 

dicha libertad se encuentra restringida a la utilización de ciertas armas que no sean 

destinadas a las funciones de las fuerzas armadas. 

Los promoventes refieren que el objetivo principal de estas limitantes es prohibir la posesión  

de armamiento e inhibir la violencia que pueda suscitarse entre los gobernados. 

Asimismo señalan que la relación que tienen las armas y la violencia está intrínseca y que 

por lo tanto es urgente realizar una reforma que signifique un paso hacia adelante en la lucha 

contra la proliferación de armas. 

 

Aunado a lo anterior, los iniciadores, hacen hincapié en que en todo el país las personas se 

han visto afectadas por un incremento de impunidad y de inseguridad que lastima y lacera el 

tejido de la sociedad mexicana, y que es innegable que la delincuencia ha tenido acceso a 

todo tipo de armas, lo cual le ha permitido contar con fuerza suficiente para atentar contra la 

sociedad y sus instituciones, lo que debe ameritar prisión preventiva. 

 

CUARTA.- Que en este contexto los integrantes de la Comisión de Gobernación, Puntos 

Constitucionales y Justicia, nos abocamos al estudio y análisis de las consideraciones y 

alcances de los documentos referidos, de lo cual derivaron las conclusiones siguientes: 
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Los integrantes de esta Comisión, concordamos con lo expuesto por lo que hace a la 

problemática en materia de seguridad y a que todas las autoridades en los respectivos 

ámbitos de competencia deben realizar las acciones tendientes a efecto de mitigarla. 

No obstante lo anterior, quienes emitimos el presente acuerdo, consideramos que la solución 

a esta problemática no necesariamente recae en la ampliación del catálogo de delitos que 

pueden ser objeto de prisión preventiva oficiosa. 

En este orden de ideas, estimamos indispensable abocarnos al estudio de la naturaleza 

jurídica de esta institución. 

La prisión preventiva oficiosa se ha definido por la Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos como, todo periodo de privación de libertad de una persona sospechosa de haber 

cometido un delito, ordenado por una autoridad judicial y anterior a una sentencia firme. 

Su finalidad es la consecución de un buen juicio, mediante la probada y justificada como 

necesaria reclusión del inculpado, de manera que no pueda afectar las investigaciones en 

torno al delito que se le imputa o que no pueda evadir la aplicación de la justicia. 

Como podemos notar, la prisión preventiva oficiosa es una excepción a los derechos 

humanos y garantías jurisdiccionales que establece nuestra Carta Magna y a las medidas 

cautelares. 

Es en este sentido, que su uso generalizado y no excepcional es un tema que preocupa en 

gran medida a los organismos defensores y promotores de los derechos humanos. 

Por citar un ejemplo, podemos referirnos a la Organización de Estados Americanos, que en 

su Informe sobre medidas dirigidas a reducir el uso de la prisión preventiva en las Américas, 

documento mediante el cual se da seguimiento al informe sobre prisión preventiva de 2013, 

expone como, el uso excesivo y no excepcional de la prisión preventiva es uno de los 

problemas más graves y extendidos que enfrentan los Estados Miembros de la OEA en 

cuanto hace al respeto y garantía de los derechos de las personas privadas de la libertad.  

Al respecto, señaló que el uso excesivo o abusivo de esta medida es uno de los signos más 

evidentes del fracaso del sistema de administración de justicia, y constituye una situación 

inadmisible en una sociedad democrática, que respeta el derecho de toda persona a la 

presunción de inocencia.  
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Asimismo, estableció que el uso no excepcional y prolongado de la prisión preventiva tiene 

un impacto directo en el incremento de la población penal, y por ende, en las consecuencias 

negativas que produce el hacinamiento. 

Por otra parte, esta Comisión indicó que las personas en prisión preventiva sufren grandes 

tensiones personales como resultado de la pérdida de ingresos, y de la separación forzada 

de su familia y comunidad; además, padecen el impacto psicológico y emocional del hecho 

mismo de estar privados de libertad sin haber sido condenados, y por lo general son 

expuestos al entorno de violencia, corrupción, insalubridad y condiciones inhumanas que 

caracterizan las cárceles de la región.  

Asimismo, las personas en prisión preventiva se encuentran en una situación de desventaja 

procesal frente a aquellas personas que afrontan un proceso penal estando en libertad.  

De igual forma, mientras más se prolonga la detención preventiva, la persona acusada tiene 

mayor riesgo de desvinculación con la comunidad y de reincidencia. 

Así, la CIDH reitera la especial gravedad que reviste esta medida y la apremiante necesidad 

de adecuar su aplicación a los estándares internacionales en la materia. 

A más de tres años de la publicación de su primer informe sobre prisión preventiva, la 

Comisión reconoce que los Estados han realizado importantes esfuerzos relacionados con el 

cumplimiento de sus recomendaciones, y por consiguiente, con la reducción del uso de la 

prisión preventiva. Sin embargo, la CIDH advierte que siguen existiendo serios desafíos que 

ocasionan que dicha medida se utilice de manera general y excesiva, y no con la 

excepcionalidad que su naturaleza demanda.  

Lo anterior, se refleja claramente en el elevado número de personas en el continente 

americano que actualmente se encuentran en prisión preventiva, mismo que equivale a un 

promedio en la región de 36.3% del total de la población penitenciaria.  

Sin embargo, en ciertos países la cifra es mucho más elevada. En particular, la CIDH recibió 

información que indica que a partir de 2014, se ha presentado un incremento de esta 

población en países como Argentina, Colombia, El Salvador, Guatemala, Honduras, y  

México, entre otros. 
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Al respecto, la Comisión reitera que un porcentaje importante de la población penal en 

detención preventiva, resulta “un hecho sintomático y preocupante que debe ser afrontado 

con la mayor atención y seriedad por los respectivos Estados”.  

Entre los principales desafíos a los que se enfrentan los Estados y que se detectan a lo largo 

de este informe se encuentran los siguientes: 

a) políticas criminales que proponen mayores niveles de encarcelamiento como 

solución a la inseguridad ciudadana, que se traducen en la existencia de legislación y 

prácticas que privilegian la aplicación de la prisión preventiva y que restringen la 

posibilidad de aplicación de medidas alternativas; 

b) prevalencia de la política de mano dura en los discursos de altas autoridades para poner 

fin a la inseguridad ciudadana mediante la privación de libertad, y la consecuente presión de 

los medios de comunicación y la opinión pública en este sentido;  

c) utilización de mecanismos de control disciplinario como medio de presión o castigo contra 

las autoridades judiciales que determinan la aplicación de las medidas alternativas; 

d) inadecuada defensa pública; y  

e) falta de coordinación interinstitucional entre actores del sistema de administración de 

justicia. 

En México, más del 40% de los presos en las cárceles son presos en prisión preventiva, 

como lo han puesto de manifiesto los estudios llevados a cabo por Guillermo Zepeda con el 

apoyo de Open Society Justice Iniciative.  

De conformidad a las estadísticas disponibles del Sistema Penitenciario Nacional, elaboradas 

en el mes de agosto del 2014, teníamos un total de 257,807 personas en reclusión 

penitenciaria.  

Esto quiere decir que más de un cuarto de millón de seres humanos estaban confinados en 

cárceles mexicanas. De ellos, 208,052 están presos por delitos del fuero común y 49,755 por 

delitos del fuero federal lo que, en números cerrados, más o menos equivale a una 

proporción de 80% de prisioneros del fuero común y 20% del fuero federal. 

Es imprescindible, en este contexto puntualizar, que el artículo 9.3 del Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos, ratificado por México en el marco de la Organización de las 
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Naciones Unidas el 23 de marzo de 1981, dispone que “(…) La prisión preventiva de las 

personas que hayan de ser juzgadas no debe ser la regla general…”.  

Asimismo, las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas sobre las Medidas no Privativas de la 

Libertad (conocidas también como Reglas de Tokio), adoptadas por la Asamblea General de 

las Naciones Unidas en su resolución 45/110, de 14 de diciembre de 1990, establecen 

literalmente lo siguiente: 

Artículo 6. (…) 6.1 En el procedimiento penal sólo se recurrirá a la prisión preventiva 

como último recurso, teniendo debidamente en cuenta la investigación del supuesto 

delito y la protección de la sociedad y de la víctima.  

6.2 Las medidas sustitutivas de la prisión preventiva se aplicarán lo antes posible. La prisión 

preventiva no deberá durar más del tiempo que sea necesario para el logro de los objetivos 

indicados en la regla 6.1 y deberá ser aplicada con humanidad y respeto por la dignidad del 

ser humano. 

En este orden de ideas es indispensable aludir que a partir del año 2011, nuestro país 

atraviesa por una nueva etapa en materia de derechos humanos, la reforma en esta materia 

junto con la reforma de 2008 en materia de justicia penal, vinieron a redefinir las garantías 

jurisdiccionales y la forma de impartir la justicia. 

Así, a partir de 2008 se reconoce por primera vez la presunción de inocencia como un 

derecho humano. Este derecho, junto con el derecho a la libertad, son garantizados por el 

nuevo Sistema de Justicia Penal. 

Por lo que hace al tema en concreto de la prisión preventiva oficiosa, el constituyente 

permanente fijó en el artículo 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

párrafo primero, lo siguiente: 

Artículo 18. Sólo por delito que merezca pena privativa de libertad habrá lugar a 

prisión preventiva. El sitio de ésta será distinto del que se destinare para la extinción de las 

penas y estarán completamente separados. 
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El sistema penitenciario se organizará sobre la base del respeto a los derechos humanos, 

del trabajo, la capacitación para el mismo, la educación, la salud y el deporte como medios 

para lograr la reinserción del sentenciado a la sociedad y procurar que no vuelva a delinquir, 

observando los beneficios que para él prevé la ley. Las mujeres compurgarán sus penas en 

lugares separados de los destinados a los hombres para tal efecto. 

 

La Federación y las entidades federativas podrán celebrar convenios para que los 

sentenciados por delitos del ámbito de su competencia extingan las penas en 

establecimientos penitenciarios dependientes de una jurisdicción diversa. 

 

La Federación y las entidades federativas establecerán, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, un sistema integral de justicia para los adolescentes, que será aplicable a 

quienes se atribuya la comisión o participación en un hecho que la ley señale como delito y 

tengan entre doce años cumplidos y menos de dieciocho años de edad. Este sistema 

garantizará los derechos humanos que reconoce la Constitución para toda persona, así como 

aquellos derechos específicos que por su condición de personas en desarrollo les han sido 

reconocidos a los adolescentes. Las personas menores de doce años a quienes se atribuya 

que han cometido o participado en un hecho que la ley señale como delito, sólo podrán ser 

sujetos de asistencia social. 

 

La operación del sistema en cada orden de gobierno estará a cargo de instituciones, 

tribunales y autoridades especializados en la procuración e impartición de justicia para 

adolescentes. Se podrán aplicar las medidas de orientación, protección y tratamiento que 

amerite cada caso, atendiendo a la protección integral y el interés superior del adolescente. 

 

Las formas alternativas de justicia deberán observarse en la aplicación de este sistema, 

siempre que resulte procedente. El proceso en materia de justicia para adolescentes será 

acusatorio y oral, en el que se observará la garantía del debido proceso legal, así como la 

independencia de las autoridades que efectúen la remisión y las que impongan las medidas. 



CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE,   

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 
 

“2018, AÑO DEL CENTENARIO DE LA CONSTITUCIÓN DE COAHUILA” 

 

8 
 

Éstas deberán ser proporcionales al hecho realizado y tendrán como fin la reinserción y la 

reintegración social y familiar del adolescente, así como el pleno desarrollo de su persona y 

capacidades. El internamiento se utilizará sólo como medida extrema y por el tiempo más 

breve que proceda, y podrá aplicarse únicamente a los adolescentes mayores de catorce 

años de edad, por la comisión o participación en un hecho que la ley señale como delito. 

 

Los sentenciados de nacionalidad mexicana que se encuentren compurgando penas en 

países extranjeros, podrán ser trasladados a la República para que cumplan sus condenas 

con base en los sistemas de reinserción social previstos en este artículo, y los sentenciados 

de nacionalidad extranjera por delitos del orden federal o del fuero común, podrán ser 

trasladados al país de su origen o residencia, sujetándose a los Tratados Internacionales que 

se hayan celebrado para ese efecto. El traslado de los reclusos sólo podrá efectuarse con su 

consentimiento expreso. 

 

Los sentenciados, en los casos y condiciones que establezca la ley, podrán compurgar 

sus penas en los centros penitenciarios más cercanos a su domicilio, a fin de propiciar su 

reintegración a la comunidad como forma de reinserción social. Esta disposición no aplicará 

en caso de delincuencia organizada y respecto de otros internos que requieran medidas 

especiales de seguridad. 

 

Para la reclusión preventiva y la ejecución de sentencias en materia de delincuencia 

organizada se destinarán centros especiales. Las autoridades competentes podrán restringir 

las comunicaciones de los inculpados y sentenciados por delincuencia organizada con 

terceros, salvo el acceso a su defensor, e imponer medidas de vigilancia especial a quienes 

se encuentren internos en estos establecimientos. Lo anterior podrá aplicarse a otros 

internos que requieran medidas especiales de seguridad, en términos de la ley. 

Mientras que el  artículo 19 del mismo ordenamiento refiere que: 
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Artículo 19. Ninguna detención ante autoridad judicial podrá exceder del plazo de setenta 

y dos horas, a partir de que el indiciado sea puesto a su disposición, sin que se justifique con 

un auto de vinculación a proceso en el que se expresará: el delito que se impute al acusado; 

el lugar, tiempo y circunstancias de ejecución, así como los datos que establezcan que se ha 

cometido un hecho que la ley señale como delito y que exista la probabilidad de que el 

indiciado lo cometió o participó en su comisión. 

 

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión preventiva cuando otras 

medidas cautelares no sean suficientes para garantizar la comparecencia del imputado 

en el juicio, el desarrollo de la investigación, la protección de la víctima, de los testigos 

o de la comunidad, así como cuando el imputado esté siendo procesado o haya sido 

sentenciado previamente por la comisión de un delito doloso. El juez ordenará la 

prisión preventiva, oficiosamente, en los casos de delincuencia organizada, homicidio 

doloso, violación, secuestro, trata de personas, delitos cometidos con medios 

violentos como armas y explosivos, así como delitos graves que determine la ley en 

contra de la seguridad de la nación, el libre desarrollo de la personalidad y de la salud. 

 

La ley determinará los casos en los cuales el juez podrá revocar la libertad de los 

individuos vinculados a proceso. 

 

El plazo para dictar el auto de vinculación a proceso podrá prorrogarse únicamente a 

petición del indiciado, en la forma que señale la ley. La prolongación de la detención en su 

perjuicio será sancionada por la ley penal. La autoridad responsable del establecimiento en el 

que se encuentre internado el indiciado, que dentro del plazo antes señalado no reciba copia 

autorizada del auto de vinculación a proceso y del que decrete la prisión preventiva, o de la 

solicitud de prórroga del plazo constitucional, deberá llamar la atención del juez sobre dicho 

particular en el acto mismo de concluir el plazo y, si no recibe la constancia mencionada 

dentro de las tres horas siguientes, pondrá al indiciado en libertad. 
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Todo proceso se seguirá forzosamente por el hecho o hechos delictivos señalados en el 

auto de vinculación a proceso. Si en la secuela de un proceso apareciere que se ha cometido 

un delito distinto del que se persigue, deberá ser objeto de investigación separada, sin 

perjuicio de que después pueda decretarse la acumulación, si fuere conducente. 

 

Si con posterioridad a la emisión del auto de vinculación a proceso por delincuencia 

organizada el inculpado evade la acción de la justicia o es puesto a disposición de otro juez 

que lo reclame en el extranjero, se suspenderá el proceso junto con los plazos para la 

prescripción de la acción penal. 

 

Todo mal tratamiento en la aprehensión o en las prisiones, toda molestia que se infiera sin 

motivo legal, toda gabela o contribución, en las cárceles, son abusos que serán corregidos 

por las leyes y reprimidos por las autoridades. 

 

Al respecto el Código Nacional de Procedimientos Penales en su artículo 167 dispone lo 

siguiente: 

 

Artículo 167. Causas de procedencia 

 

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al Juez de control la prisión preventiva o el 

resguardo domiciliario cuando otras medidas cautelares no sean suficientes para 

garantizar la comparecencia del imputado en el juicio, el desarrollo de la investigación, 

la protección de la víctima, de los testigos o de la comunidad así como cuando el 

imputado esté siendo procesado o haya sido sentenciado previamente por la comisión 

de un delito doloso, siempre y cuando la causa diversa no sea acumulable o conexa en 

los términos del presente Código. 

 

En el supuesto de que el imputado esté siendo procesado por otro delito distinto de 

aquel en el que se solicite la prisión preventiva, deberá analizarse si ambos procesos 
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son susceptibles de acumulación, en cuyo caso la existencia de proceso previo no 

dará lugar por si sola a la procedencia de la prisión preventiva. 

 

El Juez de control en el ámbito de su competencia, ordenará la prisión preventiva 

oficiosamente en los casos de delincuencia organizada, homicidio doloso, violación, 

secuestro, trata de personas, delitos cometidos con medios violentos como armas y 

explosivos, así como delitos graves que determine la ley contra la seguridad de la 

Nación, el libre desarrollo de la personalidad y de la salud. 

 

Las leyes generales de salud, secuestro y trata de personas establecerán los 

supuestos que ameriten prisión preventiva oficiosa. 

 

La ley en materia de delincuencia organizada establecerá los supuestos que 

ameriten prisión preventiva oficiosa. 

 

Se consideran delitos que ameritan prisión preventiva oficiosa, los previstos en el 

Código Penal Federal de la manera siguiente: 

 

I. Homicidio doloso previsto en los artículos 302 en relación al 307, 313, 315, 315 

Bis, 320 y 323; 

 

II. Genocidio, previsto en el artículo 149 Bis; 

 

III. Violación prevista en los artículos 265, 266 y 266 Bis; 

 

IV. Traición a la patria, previsto en los artículos 123, 124, 125 y 126; 

 

V. Espionaje, previsto en los artículos 127 y 128; 
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VI. Terrorismo, previsto en los artículos 139 al 139 Ter y terrorismo internacional 

previsto en los artículos 148 Bis al 148 Quáter; 

 

VII. Sabotaje, previsto en el artículo 140, párrafo primero; 

 

VIII. Los previstos en los artículos 142, párrafo segundo y 145; 

 

IX. Corrupción de personas menores de dieciocho años de edad o de personas 

que no tienen capacidad para comprender el significado del hecho o de 

personas que no tienen capacidad para resistirlo, previsto en el artículo 201; 

Pornografía de personas menores de dieciocho años de edad o de personas 

que no tienen capacidad para comprender el significado del hecho o de 

personas que no tienen capacidad para resistirlo, previsto en el artículo 202; 

Turismo sexual en contra de personas menores de dieciocho años de edad o 

de personas que no tienen capacidad para comprender el significado del hecho 

o de personas que no tienen capacidad para resistirlo, previsto en los artículos 

203 y 203 Bis; Lenocinio de personas menores de dieciocho años de edad o de 

personas que no tienen capacidad para comprender el significado del hecho o 

de personas que no tienen capacidad para resistirlo, previsto en el artículo 204 

y Pederastia, previsto en el artículo 209 Bis; 

 

X. Tráfico de menores, previsto en el artículo 366 Ter; 

 

XI. Contra la salud, previsto en los artículos 194, 195, 196 Bis, 196 Ter, 197, párrafo 

primero y 198, parte primera del párrafo tercero. 

 

El juez no impondrá la prisión preventiva oficiosa y la sustituirá por otra medida 

cautelar, únicamente cuando lo solicite el Ministerio Público por no resultar 

proporcional para garantizar la comparecencia del imputado en el proceso, el 

desarrollo de la investigación, la protección de la víctima y de los testigos o de la 
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comunidad. Dicha solicitud deberá contar con la autorización del titular de la 

Procuraduría o el funcionario que en él delegue esa facultad. 

 

Como podemos observar, el marco jurídico que nos rige privilegia el derecho a la libertad de 

las personas que cometen un delito y la presunción de su inocencia, garantizando que la 

prisión preventiva oficiosa se utilice únicamente de manera excepcional y en aquellos delitos 

en que la aplicación de la medida resulta proporcional a los fines que persigue, siendo la 

propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos el ordenamiento que determina 

limitantes a este derecho y la aplicación de medidas cautelares, atendiendo con ello los 

estándares internacionales de derechos humanos. 

Una vez referido lo anterior, consideramos que dada la naturaleza jurídica de la prisión 

preventiva oficiosa y tomando en cuenta las recomendaciones de los organismos garantes 

de derechos humanos, así como el nuevo marco normativo en esta materia que a partir de 

2008 y 2011 rige en nuestro país, no resulta oportuno modificar el artículo 19 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos a efecto de ampliar el catálogo de 

delitos que ameriten prisión preventiva oficiosa, con la inclusión de los delitos de portación de 

armas de fuego sin la licencia correspondiente, o posesión de armas de fuego reservadas 

para el uso exclusivo del ejército. 

En virtud de todo lo expuesto y agotado el análisis de los documentos remitidos por el H. 

Congreso del Estado de Colima, tenemos a bien emitir el siguiente: 

A C U E R D O 
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ÚNICO.- Emítase escrito dirigido al H. Congreso del Estado de Colima, en el que se dé 

cuenta de que esta Comisión determinó no promover ante el Congreso de la Unión, una 

iniciativa mediante la cual se amplíe el catálogo de delitos que ameriten prisión preventiva 

oficiosa incluyendo los delitos de portación de armas de fuego sin la licencia correspondiente 

y posesión de armas de fuego reservadas para el uso exclusivo del ejército, y se anexe copia 

del presente Acuerdo. 

Así lo acuerdan los Diputados integrantes de la Comisión de Gobernación, Puntos 

Constitucionales y Justicia de la Sexagésima Primera Legislatura del Congreso del Estado, 

Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, Dip. Samuel Rodríguez Martínez, 

(Coordinador), Dip. Marcelo de Jesús Torres Cofiño (Secretario con licencia), Dip. Lucía 

Azucena Ramos Ramos, Dip. Gerardo Abraham Aguado Gómez, Dip. Emilio Alejandro de 

Hoyos Montemayor, Dip. José Benito Ramírez Rosas, Dip. Claudia Isela Ramírez Pineda y 

Dip. Edgar Gerardo Sánchez Garza. En la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 11 de 

junio de 2018. 
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